
 
 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO AL USO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO – SIGEP EN LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Octubre de 2020 a febrero de 2021 

 
El Asesor(a) Experto(a) con Funciones de Control Interno, juntamente con su equipo de 
trabajo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, 
efectuó seguimiento al uso del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP 
por parte de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
ANCP-CCE, correspondiente al periodo comprendido entre octubre de 2020 a febrero de 
2021. 
 

Dicho seguimiento se desarrolla en los literales a y b de este informe.  
 

a) Contextualización usuarios registrados en el Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público SIGEP de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente ANCP-CCE 

 

De acuerdo con la información reportada por el líder del proceso de Gestión del Talento 
Humano, entre octubre a diciembre de 2020 se registraron en el SIGEP treinta y seis (36) 
contratistas; para enero y febrero de 2021 se registraron ciento nueve (109).  
 

Con relación a los servidores públicos, dicho líder de proceso reportó que con corte a 
febrero de 2021 la Entidad contaba con ciento cuatro (104) funcionarios registrados.  
 

b) Resultados seguimiento al uso del SIGEP por parte de la ANCP-CCE 
 

El equipo de Control Interno descargó a través del rol de consulta que posee el Asesor(a) 
Experto(a) con Funciones de Control Interno en el Software Meta4 PeopleNet, plataforma 
por medio de la cual opera el SIGEP; el reporte de declaración de Bienes y Rentas, con el 
propósito de verificar que los servidores públicos tuvieran la declaración de bienes y rentas  
de acuerdo a las novedades administrativas presentadas, tales como declaración 
“Periódica” para “Ingreso” o “retiro”, según fuera el caso.  
 
Adicionalmente, descargó el reporte de hojas de vida correspondiente al periodo evaluado.  
 
A continuación, se presentan aspectos relevantes evidenciados en el marco de dicha 
verificación:  
 

• Bienes y rentas  
 

Se observó que los servidores públicos de la Entidad contaron con la Declaración de Bienes 
y Rentas actualizada de acuerdo con las novedades presentadas durante el periodo 
evaluado.  

 



 
 

 

 

• Hojas de vida  

El equipo de Control Interno tomó una muestra de dieciséis (16) contratos, equivalentes al 
10% del total de los ciento cincuenta tres (153) que se suscribieron en el periodo 
comprendido entre octubre de 2020 a febrero de 2021 por la Entidad, según los reportes 
descargados a través del portal Datos Abiertos, en seguida se presenta la tabla No. 1 la 
cual permite observar las novedades evidenciadas frente a la documentación que reposa 
en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP y demás aspectos con 
relación al sistema:  

Tabla 1. Novedades identificadas en la muestra tomada 
 

No. Contrato Novedades SIGEP 

 
 
 
 
 
 
CCE-219-4H-2020 

Se evidenció desde el perfil de administrador del software de la ANCP-
CCE, que un contrato de 2019 suscrito entre el contratista y el grupo 
ASD y cargado en SIGEP como soporte de esa experiencia laboral, no 
relaciona el mes de inicio, sin embargo, en la búsqueda pública de la 
hoja de vida de mencionado contratista se observó la fecha especifica 
en la que se inició citada experiencia.  
 
De acuerdo con lo expuesto, existe incertidumbre acerca del soporte 
cargado en SIGEP por el contratista y si este permite que haya 
veracidad en el registro y actualización de la información allí gestionada, 
toda vez que no tiene los atributos suficientes para que tanto la Entidad 
como el contratista verifiquen información propia de variables como el 
periodo de la experiencia laboral. 

 
 
 

CCE-218-4H-2020 

No se encuentra el perfil del proveedor en la búsqueda pública del 
SIGEP. 
 
Según lo mencionado por la administradora del SIGEP de la Entidad, 
esta situación se presenta debido a que el contratista fue dado de baja 
al término del contrato, por lo que para la fecha de verificación por parte 
del equipo de Control Interno su hoja de vida no es visible en la 
búsqueda pública.  

 
 
 
 

CCE-259-4H-2020 

No se encuentra el perfil del proveedor en la búsqueda pública del 
SIGEP. 
 
El contrato no fue relacionado en el listado de contratistas suministrado 
por la Secretaría General; conforme lo expuesto por la administradora 
SIGEP de la Entidad, el contratista no diligenció la hoja de vida previo a 
la celebración del contrato con la ANCP-CCE tal como como lo 
establece el Artículo 2.2.17.10 del Decreto 1083 de 2015, generándose 
la materialización de riesgo de cumplimiento.  

 
CCE-278-4H-2020 

Se evidenció en la búsqueda pública de la hoja de vida del contratista 
en SIGEP que existen campos que no registran nombres de la 
Empresa/Entidad ni fecha de terminación de una experiencia laboral 
relacionada.  



 
 

 

 

No. Contrato Novedades SIGEP 

 
 

CCE-002-4H-2021 

Se observó en la búsqueda pública de la hoja de vida del contratista en 
SIGEP que la fecha de inicio de una experiencia laboral de Colcable 
correspondiente a 2017, dista de la relacionada en la certificación que 
se cargó por este en el sistema.  

 
 
 

CCE-021-4H-2021 

Se identificó que en la vista pública de la hoja de vida del contratista en 
SIGEP la fecha de inicio del contrato que suscribió el proveedor con la 
ANCP-CCE para 2021 presentaba inconsistencias.  
 
La situación fue corregida por el administrador del sistema en el marco 
del seguimiento.  

 
CCE-028-4H-2021 

Se evidenció en la vista pública de la hoja de vida del contratista en 
SIGEP que en el módulo de experiencia laboral aparece la misma 
experiencia en dos (2) oportunidades.  

CCE-046-4H-2021 Sin novedades.  

CCE-059-4H-2021 Sin novedades.  

CCE-067-4H-2021 Sin novedades.  

CCE-083-4H-2021 Sin novedades.  

CCE-090-4H-2021 Sin novedades.  

CCE-113-4H-2021 Sin novedades. 

 
 

CCE-088-4H-2021 

Se evidenció en la vista pública de la hoja de vida del contratista en 
SIGEP que en el módulo de experiencia laboral se relaciona una 
experiencia como “Abogado” que inicia el 05/09/2011 y termina el 
28/09/2018 con la empresa Cárdenas y Cárdenas, sin embargo, 
revisados los soportes académicos, se observó que el contratista optó 
por el título de abogado en el año 2015.   

CCE-124-4H-2021 Sin novedades.  

CCE-131-4H-2021 Sin novedades.  

Fuente: Elaboración propia equipo de Control Interno, con base en la verificación realizada a las hojas de vida de los 
contratistas en SIGEP. 

Con relación al reporte de actualización de hojas de vida, se identificó que servidores 
públicos y contratistas, con corte a febrero de 2021 efectuaron la actualización se su hoja 
de vida en SIGEP, en las vigencias 2019, 2020 y lo corrido de 2021.   

De acuerdo con la información suministrada por la administradora SIGEP de la Entidad, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP responsable del sistema eliminó 
la planta de cargos en el marco de las actualizaciones que se está haciendo a este, por lo 
que la ANCP-CCE ha adelantado las gestiones para que dicha novedad sea solucionada, 
toda vez que afecta la ejecución de tareas tales como dar de alta o baja a servidores 
públicos.  

 

 

 



 
 

 

 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO   
 
Conforme el seguimiento efectuado al uso del Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público SIGEP, correspondiente al periodo comprendido entre octubre de 2020 a 
febrero de 2021, el equipo de Control Interno recomienda:  
 

1. Establecer, documentar y socializar lineamientos y controles que permitan verificar 
que los servidores públicos y contratistas carguen soportes de experiencia y 
formación académica que cuenten con atributos de calidad relacionados con fechas 
de ejecución de las funciones, roles desempeñados, entre otros; generando 
directrices para que se realice la actualización de su hoja de vida con la información 
que corresponda.  

 
2. Incluir el riesgo de cumplimiento que se evidenció se materializó en el mapa de 

riesgos del proceso, así como establecer controles efectivos para que la situación 
no se repita en el futuro.  
 

3. Continuar las gestiones ante el DAFP para que se solucione la novedad presentada 
frente a la planta de cargos de la Entidad y demás inconsistencias que exhibe el 
SIGEP en su alimentación y gestión por parte de la ANCP-CCE.  

 
 
Cordialmente, 
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              Asesora Experta con Funciones de Control Interno  
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              Asesora Experta con Funciones de Control Interno  
 
Elaboró:       Judith Esperanza Gómez Zambrano  
              Asesora Experta con Funciones de Control Interno  
 
                     Angélica María Pava Riveros                    
                     Analista Control Interno 
 
                    Marzo de 2021 
 
 
                    Código Informe: 21-1 


